
769 Vicepresidencia del Gobierno.- Orden de 8 de
mayo de 2001, por la que se convocan sub-
venciones para las Entidades Canarias en el
Exterior, destinadas a la reparación, amplia-
ción y mejora de las casas canarias en el ex-
terior para el año 2001.

Visto el expediente tramitado para la convocato-
ria de subvenciones a las Entidades Canarias en el
Exterior, destinadas a la reparación, ampliación y
mejora de las casas canarias en el exterior para el año
2001.

Vista la propuesta de la Secretaría General de la
Presidencia del Gobierno, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 10.3 del Decreto 52/2001, de
19 de febrero, por el que se establece el régimen de
ayudas y subvenciones a los canarios y Entidades
Canarias en el Exterior.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1. El reconocimiento de las Entidades Canarias en
el Exterior, de acuerdo con lo establecido en la Ley
Territorial 4/1986, de 25 de junio, de Entidades
Canarias en el Exterior, conlleva la necesidad de que
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
colabore en el cumplimiento de los deberes que de-
rivan de dicho reconocimiento. 

2. Se ha previsto un crédito de veinte millones
(20.000.000) de pesetas (120.202,42 euros), destinado
a la reparación, ampliación y mejora de las casas ca-
narias en el exterior, dentro de la aplicación presu-
puestaria 06.13.112P.790.11, P.I.L.A. 96.7061.00 de-
nominado “Reparación, ampliación y mejora casas
en el exterior”, de la Ley 7/2000, de 28 de diciem-
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A N E X O  I I I

CERTIFICADO POR EL QUE SE DESIGNA A LAS PERSONAS QUE 

OSTENTAN LOS CARGOS DE ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN

D./Dña. ........................................................................................................................................................., Secretario/a
de la Entidad .............................................................................., con Carné o Cédula de Identidad nº ............................................................
y con domicilio en ................................................................................................................................................................ .

CERTIFICA

Que en la reunión celebrada por ....................................................................................... (órgano decisorio de la Entidad,
de conformidad con sus normas internas de funcionamiento), el día .......... de ....................................... de 199..../20....,
con quórum suficiente, se adoptó el acuerdo por el que se designa a D./Dña. .............................................................................,
en calidad de ........................................................................... para que ostente los cargos de administración y representa-
ción, así como los apoderamientos generales o especiales conferidos por la Entidad, con especificación de su alcance, que
se relacionan a continuación ........................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................................,
entre los que se encuentra el apoderamiento para poder solicitar, aceptar y percibir ayudas, subvenciones y/o transferen-
cias del Gobierno de Canarias.

Para que así conste y a los efectos oportunos, firmo la presente en ............................................, a ......... de
............................................. del año dos mil uno.

Vº.Bº. Sello de la Entidad El/la Secretario/a
El/la Presidente/a

Firmado .......................................... Firmado .......................................... 
(Nombre y apellidos) (Nombre y apellidos)



bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2001.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1ª) El Decreto 52/2001, de 19 de febrero, por el que
se establece el régimen de ayudas y subvenciones a los
canarios y Entidades Canarias en el Exterior, contem-
pla, en su artículo 26, letra c), la posibilidad de conce-
der subvenciones a las Entidades Canarias en el Exterior
destinadas a la reparación, ampliación, mejora o equi-
pamiento de las casas canarias en el exterior.

2ª) El Decreto 400/1999, de 17 de julio, del
Presidente, dispone en su artículo 2.2 que en el ám-
bito de la Presidencia del Gobierno se asigna a la
Vicepresidencia la competencia sobre acción exterior
y relaciones institucionales. Dicho ámbito funcional
se considera vigente, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 2 del Decreto 10/2001, de 29 de ene-
ro, por el que se determinan el número, denomina-
ción y competencias de las consejerías.

3ª) La competencia del Vicepresidente del Gobierno
para efectuar la convocatoria de ayudas, para apro-
bar las bases que la rigen y para la concesión de las
mismas, está prevista en los artículos 4.1 y 10.3 del
citado Decreto 52/2001, de 19 de febrero.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

D I S P O N G O:

1º) Convocar subvenciones para las Entidades
Canarias en el Exterior, destinadas a la reparación,
ampliación y mejora de las casas canarias en el ex-
terior para el año 2001.

2º) Aprobar las bases por las que se rige la con-
vocatoria, que se contienen como anexo I.

3º) Publicar esta convocatoria en el Boletín Oficial
de Canarias.

4º) La presente Orden surtirá efectos a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos (2) meses, con-
tados a partir del día siguiente a su publicación, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en su sede en Santa
Cruz de Tenerife. Potestativamente podrá interponerse
recurso de reposición ante esta Vicepresidencia del
Gobierno, en el plazo de un (1) mes, contado a par-
tir del día siguiente al de su publicación, significan-
do que, en el caso de presentar recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-

nistrativo hasta que se resuelva expresamente el re-
curso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo y, todo ello, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de mayo de 2001. 

EL VICEPRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
PARA LAS ENTIDADES CANARIAS EN EL EXTERIOR
DESTINADAS A LA REPARACIÓN, AMPLIACIÓN Y ME-
JORA DE LAS CASAS CANARIAS EN EL EXTERIOR PA-
RA EL AÑO 2001.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la concesión
de subvenciones a las Entidades Canarias en el Exterior,
destinadas a la reparación, ampliación y mejora de las
casas canarias en el exterior para el año 2001.

Segunda.- Importe y aplicación presupuestaria.

El importe del crédito que se destina a las sub-
venciones objeto de la presente convocatoria es de
veinte millones (20.000.000) de pesetas (120.202,42
euros), con cargo a la aplicación presupuestaria
06.13.112P.790.11, Proyecto de Inversión 96.7061.00,
“Reparación, ampliación y mejora casas en el exte-
rior”.

Tercera.- Requisitos exigidos.

Para acceder a las subvenciones previstas en es-
ta convocatoria, las Entidades Canarias en el Exterior
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar inscritas en el Registro de Entidades
Canarias en el Exterior.

b) No tener pendiente de justificar subvenciones
anteriores concedidas por el mismo órgano, siempre
que haya concluido el plazo concedido para la justi-
ficación.

c) No tener pendiente de reintegro subvenciones
concedidas con anterioridad por cualquier órgano de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias o de sus Entidades de Derecho Público
vinculadas o dependientes, siempre que la resolución
de reintegro sea firme en vía administrativa.

Cuarta.- Documentos exigidos.

4.1. Con la solicitud, según modelo normalizado
que figura como anexo II a la presente convocato-
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ria, las Entidades Canarias en el Exterior deberán apor-
tar la documentación siguiente:

a) certificado del acuerdo del órgano decisorio de
la Entidad, de conformidad con sus normas de fun-
cionamiento, por el que se designa a las personas que
ostentan los cargos de administración y de representa-
ción, así como los apoderamientos generales o espe-
ciales conferidos por la Entidad con especificación de
su alcance, debiendo ser cumplimentado en la forma
prevista en el anexo III de la presente convocatoria;

b) memoria descriptiva de las obras a realizar;

c) informe de un técnico especialista del país, en
el que tendrá que constar: la viabilidad de las obras,
la importancia del proyecto a realizar, medición y pre-
supuesto (valoración) de las diferentes unidades de
obra, en el que se especifiquen los materiales a em-
plear en su ejecución, plano a escala o detalles que
permitan definirlas perfectamente, así como el esta-
do del inmueble que justifique la reparación, mejo-
ra o ampliación objeto de la subvención solicitada,
de acuerdo con el modelo que se fija como anexo IV
de esta convocatoria;

d) certificación expedida por el Secretario de la
Entidad, con el visto bueno de su Presidente en la que
conste el régimen de disfrute de las instalaciones, lo-
cales o edificios, donde se va a realizar la inversión,
atendiendo al régimen de utilización por las Entidades
como propietarios, arrendatarios o cualquier otro
concepto, conforme al modelo que se recoge como
anexo V de la presente convocatoria;

e) certificación bancaria donde consten los datos
necesarios para poder hacer la transferencia de fon-
dos, tales como: número de cuenta, titular de la mis-
ma, que debe ser la Entidad solicitante, razón social
de la entidad bancaria y el domicilio de la misma, así
como la clave de Swift Internacional si la tuviera. La
certificación puede estar emitida con fecha anterior
a la de la convocatoria, siempre que no hubieran va-
riado los datos contenidos en la misma.

4.2. La personalidad e inscripción de las Entidades
Canarias en el Exterior se acreditarán, de oficio por
el órgano competente para la instrucción, adjuntan-
do al expediente administrativo la certificación de la
inscripción en el Registro de Entidades Canarias en
el Exterior.

Quinta.- Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes será de
un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias.

Sexta.- Lugar de presentación de las solicitudes
y subsanación.

6.1. Las solicitudes, junto con la documentación
requerida, se dirigirán al Vicepresidente del Gobierno
de Canarias y se presentarán en los registros de la
Viceconsejería de Acción Exterior y Relaciones
Institucionales, Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, segunda planta, códi-
go postal 38071, Santa Cruz de Tenerife, o, en cual-
quiera de las dependencias y formas previstas en la
legislación del procedimiento administrativo común,
y en el artículo 3 del Decreto 164/1994, de 29 de ju-
lio, por el que se adaptan los procedimientos admi-
nistrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

6.2. Si la solicitud no reuniera los datos de iden-
tificación de la subvención, del solicitante, o le fal-
tasen documentos de los exigidos para formalizar la
misma, se requerirá al solicitante para que subsane
dicha falta o acompañe los documentos preceptivos
en el plazo de diez días, contados a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
requerimiento, con expreso apercibimiento de que,
de no hacerlo así se le tendrá por desistido de su pe-
tición, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Séptima.- Órgano competente para la instrucción.

El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento correspondiente a la presente convoca-
toria es la Viceconsejería de Acción Exterior y
Relaciones Institucionales.

Octava.- Comisión Técnica de la Valoración.

8.1. La valoración de las solicitudes presentadas
se efectuará por una Comisión Técnica de Valoración,
que estará constituida por los siguientes miembros:

a) Presidente: el Viceconsejero de Acción Exterior
y Relaciones Institucionales, o el titular del órgano
que designe como suplente el Vicepresidente del
Gobierno.

b) Vicepresidente: el Director General de Acción
Exterior y Cooperación.

c) Vocal 1º: un funcionario de la Viceconsejería
de Acción Exterior y Relaciones Institucionales.

d) Vocal 2º: un miembro del Consejo de Entidades
Canarias en el Exterior, que no ostente la condición
de consejero en representación de las Entidades
Canarias en el Exterior.
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e) Vocal 3º: un técnico facultativo de la Dirección
General de Patrimonio y Contratación de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio.

f) Secretario: un funcionario adscrito a la Vice-
presidencia del Gobierno.

8.2. En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u
otra causa legal, el Presidente será sustituido por el
Vicepresidente.

8.3. Los vocales 1º y 2º, así como el secretario,
serán designados por el Viceconsejero de Acción
Exterior y Relaciones Institucionales. El vocal 3º se-
rá designado por el Director General de Patrimonio
y Contratación.

8.4. La Comisión Técnica de Valoración, a la vis-
ta de las solicitudes presentadas y efectuada la valo-
ración de las mismas, conforme a los criterios y ba-
remo aplicable que se establecen en las bases novena
y décima siguientes, elevará la propuesta de conce-
sión de las subvenciones al Vicepresidente del
Gobierno.

Novena.- Criterios de valoración.

Para la valoración de las solicitudes, se atenderá
a los siguientes criterios:

a) El estado del inmueble que justifique la solici-
tud de la subvención para su reparación, mejora o am-
pliación.

b) La importancia del proyecto a realizar.

c) El número de socios canarios.

d) Actividades realizadas con respecto a la ayu-
da, asistencia y protección de los canarios residen-
tes en el territorio de su sede.

e) La actividad cultural desplegada por la entidad
solicitante.

f) El interés del proyecto en relación con los ob-
jetivos de la Comunidad Autónoma.

g) Tipo de título por el que se disfrutan las insta-
laciones objeto de la presente convocatoria.

h) La inexistencia de otras Entidades reconocidas
en el mismo territorio.

i) El número de socios.

Décima.- Baremo aplicable.

Los criterios de valoración se aplicarán de acuer-
do con el siguiente baremo:

a) El estado del inmueble que justifique la solici-
tud de la subvención para su reparación, mejora o am-
pliación: hasta 5 puntos. 

b) La importancia del proyecto a realizar: hasta 5
puntos.

c) El número de socios canarios: hasta 4 puntos.

d) Actividades realizadas con respecto a la ayu-
da, asistencia y protección de los canarios residen-
tes en el territorio de su sede: hasta 4 puntos.

e) La actividad cultural desplegada por la entidad
solicitante: hasta 3 puntos.

f) El interés del proyecto en relación con los ob-
jetivos de la Comunidad Autónoma: hasta 3 puntos.

g) Tipo de título por el que se disfrutan las insta-
laciones objeto de la presente convocatoria: hasta 2
puntos.

h) La inexistencia de otras Entidades reconocidas
en el mismo territorio: hasta 1 punto.

i) El número de socios: hasta 1 punto.

Undécima.- Órgano competente para la conce-
sión. 

A la vista de la propuesta de concesión que emi-
ta la Comisión Técnica de la Valoración sobre las so-
licitudes presentadas para concurrir a la convocato-
ria de subvenciones a la que se refiere la presente
convocatoria, resolverá el Vicepresidente del Gobierno
de Canarias.

Duodécima.- Plazo de resolución y notificación. 

12.1. La resolución de la presente convocatoria,
así como su notificación a los interesados, se efec-
tuará antes del 30 de septiembre de 2001.

12.2. Sin perjuicio de la notificación de la reso-
lución a los interesados, la Viceconsejería de Acción
Exterior y Relaciones Institucionales publicará en el
Boletín Oficial de Canarias las subvenciones conce-
didas en la resolución de la presente convocatoria,
especificando el beneficiario, importe y destino de
las mismas. Asimismo, en dicha publicación se re-
lacionarán las solicitudes desestimadas y el motivo
de la desestimación. 

Decimotercera.- Efectos de la falta de resolución.

Vencido el plazo de resolución sin que se hubie-
ra dictado acto expreso, podrá entenderse desestimada
la correspondiente solicitud.
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Decimocuarta.- Aceptación de la subvención.

La efectividad de las resoluciones de concesión
de subvenciones está supeditada a su aceptación ex-
presa por la entidad beneficiaria, que deberá otorgarla
dentro del plazo de los 30 días siguientes a su noti-
ficación. En caso de que no se otorgue dentro del re-
ferido plazo quedará sin efecto la subvención con-
cedida.

Decimoquinta.- Plazo de ejecución de las obras.

El plazo máximo en el que deberán realizarse las
obras objeto de la presente convocatoria, será de seis
(6) meses, contados a partir de la fecha de la acep-
tación de la subvención concedida, que deberá ha-
cerse dentro del plazo establecido en la base anterior.

Decimosexta.- Abono de las subvenciones.

16.1. Aceptada la subvención concedida por la
entidad beneficiaria, el abono de la misma se reali-
zará en un solo pago, con carácter anticipado, me-
diante transferencia bancaria a la Entidad beneficia-
ria.

16.2. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 34 del Decreto 52/2001, de 19 de febrero, por el
que se establece el régimen de ayudas y subvencio-
nes a los canarios y Entidades Canarias en el Exterior,
el abono anticipado a que se refiere el apartado an-
terior, no requerirá la prestación de garantías por
parte de la Entidad Canaria en el Exterior beneficia-
ria de la subvención.

Decimoséptima.- Justificación de las subvencio-
nes.

Los beneficiarios de las subvenciones vendrán
obligados a justificar mediante los medios que se
establecen en la base siguiente:

a) El empleo de los fondos públicos en la activi-
dad o conducta subvencionada.

b) El desarrollo de la actividad o conducta sub-
vencionada con las condiciones y dentro del plazo con-
cedido en la presente convocatoria.

Decimoctava.- Medios de justificación.

La justificación de la subvención concedida se
realizará mediante certificación expedida por el se-
cretario de la Entidad Canaria en el Exterior benefi-
ciaria, con el visto bueno del presidente, en la que
conste que los fondos públicos se han empleado en
la realización de la actividad o en la adopción de la

conducta subvencionada, así como que la actividad
o conducta se ha ejecutado de acuerdo con las con-
diciones fijadas y dentro del plazo concedido para ello.

Decimonovena.- Plazo de justificación.

La justificación de la subvención deberá reali-
zarse por la entidad beneficiaria dentro de los siete
(7) meses siguientes a la aceptación de la subvención
concedida.

Vigésima.- Comprobación por el órgano gestor.

Sin perjuicio de las facultades de comprobación
que el Decreto 52/2001, de 19 de febrero, por el que
se establece el régimen de ayudas y subvenciones a
los canarios y Entidades Canarias en el Exterior, atri-
buye a otros órganos, por la Viceconsejería de Acción
Exterior y Relaciones Institucionales podrán realizarse,
a través de los mecanismos de control e inspección
que considere adecuados, las actuaciones necesarias
para comprobar los siguientes extremos:

a) la efectiva ejecución de las obras a las que es-
taba destinada la subvención; 

b) el empleo de los fondos recibidos en la ejecu-
ción de las obras; 

c) la concesión de otras ayudas o subvenciones y
de cualesquiera atribuciones patrimoniales gratui-
tas, públicas o privadas, destinadas a la ejecución de
las obras para las que se concedió la subvención; 

d) la obtención de ingresos propios o afectos a la
actividad o conducta subvencionada; 

e) el cumplimiento de los demás requisitos y con-
diciones exigidos por las bases de esta convocatoria,
así como los establecidos en el mencionado Decreto
52/2001, de 19 de febrero.

Vigesimoprimera.- Obligaciones de los benefi-
ciarios. 

Los beneficiarios de las subvenciones están suje-
tos a las siguientes obligaciones:

a) realizar y acreditar la realización de las obras
para las que fue concedida la subvención;

b) justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos en la ejecución de las obras subvencionadas;

c) comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención;
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d) comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas o subvenciones concedidas con posterio-
ridad para la misma actividad o conducta por cual-
quier Administración o ente público, así como las ayu-
das o auxilios económicos que reciba de entidades
privadas o particulares destinadas a la ejecución de
las obras subvencionadas de acuerdo con las pre-
sentes bases;

e) facilitar toda la información que les sea reque-
rida, respecto de las obras subvencionadas, por el ór-
gano concedente y por los órganos de control inter-
no y externo de la actividad económico-financiera de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma;

f) someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con la subvención a que se refiere
la presente convocatoria, se practiquen por el órga-
no concedente, la Intervención General, la Audiencia
de Cuentas de Canarias o el Tribunal de Cuentas.

Vigesimosegunda.- Modificación de la resolución
de concesión.

22.1. Dará lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión por el órgano concedente, previo
informe del órgano competente de la Intervención
General, sin que en ningún caso pueda variarse el des-
tino o finalidad de la subvención, la concurrencia de
alguna de las siguientes circunstancias:

a) la alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención;

b) la obtención por el beneficiario de ayudas, sub-
venciones u otras atribuciones patrimoniales gratui-
tas de entes públicos, entidades privadas o particu-
lares destinadas a la ejecución de las obras
subvencionadas.

22.2. Asimismo, previo informe del órgano com-
petente de la Intervención General, el órgano concedente
podrá acordar, a solicitud del interesado, la modifi-
cación de la resolución de concesión de subvencio-
nes, siempre que se cumplan los siguientes requisi-
tos: 

a) que no se modifique el destino fijado en las pre-
sentes bases para la subvención; 

b) que las circunstancias que justifiquen la modi-
ficación no hayan dependido de la voluntad de la en-
tidad beneficiaria; 

c) que la modificación no afecte al principio de
concurrencia; 

d) que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la

concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-
gación o disminuido la cuantía de la subvención con-
cedida. 

Vigesimotercera.- Compatibilidad de las subven-
ciones.

Las subvenciones objeto de la convocatoria son
compatibles con cualquier otra ayuda, subvención o
auxilio económico que se concedan por cualquier
Administración o ente público, así como las que se
reciban de particulares y entidades privadas, sin per-
juicio de que, en caso de recibirlas, deba modificar-
se la resolución de concesión, de acuerdo con lo es-
tablecido en la base anterior o, en su caso, deba
procederse al reintegro parcial de la ayuda recibida.

Vigesimocuarta.- Renuncia a la subvención.

Los beneficiarios podrán renunciar a la subven-
ción concedida en cualquier momento, dentro del
plazo concedido para la ejecución de las obras a las
que esté destinada. En este caso, vendrán obligados
al reintegro de la cantidad recibida más los intereses
de demora devengados desde la fecha del abono, de
acuerdo con el procedimiento previsto en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Vigesimoquinta.- Reintegro, infracciones y san-
ciones.

El reintegro, la inhabilitación para recibir ayudas
y subvenciones, así como las infracciones y sancio-
nes relativas a las subvenciones a las que se refieren
las presentes bases se ajustarán a lo establecido en
el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Vigesimosexta.- Aceptación de las bases.

La presentación de las solicitudes presume la
aceptación incondicionada de las bases de la pre-
sente convocatoria y de las condiciones, requisitos
y obligaciones que se contienen en la misma.

Vigesimoséptima.- Normativa aplicable.

Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo
dispuesto, con carácter general, en el Decreto 52/2001,
de 19 de febrero, por el que se establece el régimen
de ayudas y subvenciones a los canarios y Entidades
Canarias en el Exterior. 
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A N E X O  I I

SUBVENCIONES PARA LAS ENTIDADES CANARIAS EN EL EXTERIOR DESTINADAS A LA REPARACIÓN, 
AMPLIACIÓN Y MEJORA DE LAS CASAS CANARIAS EN EL EXTERIOR PARA EL AÑO 2001

SOLICITUD

1. NOMBRE DE LAENTIDAD BENEFICIARIA: ...........................................................................................................................................
Inscrita en el Registro de las Entidades Canarias en el Exterior, con número ......................... y fecha ................................................,
domicilio: calle y número ..................................................................................................................................................................,
municipio/parroquia ............................................................................................................................., C.P. ......................................................,
estado/provincia ........................................................................................................, país .......................................................,
teléfono ......................................................................................, fax .................................................................................. .

2. IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN QUE SE SOLICITA, EN PESETAS: .....................................................................................
................................................................................................................................................................................................................

3. DATOS PERSONALES DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD QUE TIENE CAPACIDAD PARA SOLICITAR SUB-
VENCIONES DEL GOBIERNO CANARIO (debe coincidir con la persona designada en el anexo III):

- Cargo que ocupa en la Entidad: .........................................................................................................................................................
- Nombre: ............................................................................................................................................................................................
- Apellidos: ..........................................................................................................................................................................................
- Nacionalidad actual: .........................................................................................................................................................................
- Nº Cédula/Carné de Identidad/Pasaporte: ........................................................................................................................................
- Domicilio Particular (calle y número): ................................................................................................................................................
...........................................................................................................................................................................................................
- Municipio/Parroquia: ................................................................................................., C.P.: ...............................................
- Estado/Provincia: .............................................................................................................................................................................
- País: .................................................................................................................................................................................................
- Teléfono de contacto: ........................................................................................................................................................................

4. MEMORIA DESCRIPTIVA DE LAS OBRAS A REALIZAR: .......................................................................................................
...............................................................................................................................................................................................................
...............................................................................................................................................................................................................
...............................................................................................................................................................................................................

5. MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD CULTURAL: ..................................................................................................
...............................................................................................................................................................................................................
...............................................................................................................................................................................................................
...............................................................................................................................................................................................................

6. NÚMERO TOTAL DE SOCIOS DE LA ENTIDAD: ......................................................................................................................

NÚMERO DE SOCIOS CANARIOS (los ciudadanos residentes en el extranjero que hayan nacido en Canarias o tenido
la última vecindad administrativa en Canarias por más de 10 años, así como, en su caso, sus descendientes de primer gra-
do): ..........................................................................................................................................................................................

7. ACTIVIDADES REALIZADAS CON RESPECTO A LAAYUDA, ASISTENCIAY PROTECCIÓN DE LOS CANARIOS RE-
SIDENTES EN EL TERRITORIO DE SU SEDE: ....................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................................................................
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8. LAS SUBVENCIONES SOLICITADAS AL GOBIERNO CANARIO SERÁN DESTINADAS A FINANCIAR LOS GASTOS
DESCRITOS EN LA MEMORIA INCLUIDA EN LA PRESENTE SOLICITUD.

9. DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, QUE:

La Entidad no ha recibido ayudas, subvenciones u otras atribuciones patrimoniales gratuitas con el mismo objeto
de cualquier Administración, Ente público, entidades privadas o particulares. En caso contrario, se consignarán las
solicitadas y el importe de las recibidas: ..................................................................................................................................................

La Entidad no se halla inhabilitada para recibir ayudas o subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

La Entidad no tiene pendiente de justificar subvenciones anteriores concedidas por el mismo órgano, siempre que
haya concluido el plazo concedido para la justificación.

La Entidad no tiene pendiente de reintegro subvenciones concedidas con anterioridad por cualquier órgano de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias o de sus Entidades de Derecho Público vincula-
das o dependientes, siempre que la resolución de reintegro sea firme en vía administrativa.

NOTA: si se considera necesario ampliar algún punto, adjuntar hojas adicionales.

10. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA SOLICITUD:

Certificado del acuerdo del órgano decisorio de la Entidad, de conformidad con sus normas de funcionamiento, por
el que se designa a las personas que ostentan los cargos de administración y representación, así como los apodera-
mientos generales o especiales conferidos por la Entidad con especificación de su alcance (anexo III).

Informe de un técnico especialista del país en el que tendrá que constar: la viabilidad de las obras, la importancia
del proyecto a realizar, medición y presupuesto (valoración) de las diferentes unidades de obra, en el que se espe-
cifique los materiales a emplear en su ejecución, plano a escala o detalles que permitan definirlas perfectamente,
así como el estado del inmueble que justifique la reparación, mejora o ampliación de la subvención solicitada, se-
gún anexo IV.

Certificación expedida por el Secretario de la Entidad, con el visto bueno de su Presidente, en la que conste el ré-
gimen de disfrute de las instalaciones, locales o edificios, donde se va a realizar la inversión, atendiendo al régi-
men de utilización por las Entidades como propietarios, arrendatarios o cualquier otro concepto (anexo V).

Certificación bancaria donde consten los datos necesarios para poder hacer la transferencia de fondos, tales como:
número de cuenta, titular de la misma, que deberá ser la Entidad solicitante, razón social de la entidad bancaria y
el domicilio de la misma, así como la clave de Swift Internacional si la tuviera. La certificación puede estar emiti-
da con fecha anterior a la de la convocatoria, siempre que no hubieran variado los datos contenidos en la misma.

La presente solicitud presupone la aceptación incondicionada de las bases de la convocatoria y las condiciones, re-
quisitos y obligaciones que se contienen en la misma.

DECLARAMOS la veracidad de todos los datos contenidos en esta solicitud.

..........................................................................., a ........... de ....................................... de 2001.

Vº.Bº. Sello de la Entidad Persona con poder para
El/la Presidente/a solicitar la subvención

(en su caso)

Firmado: ................ Firmado: ...................
(Nombre y apellidos) (Nombre y apellidos)

EXCMO. SR. VICEPRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANARIAS.
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A N E X O  I I I

CERTIFICADO POR EL QUE SE DESIGNA A LAS PERSONAS QUE OSTENTAN 
LOS CARGOS DE ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN

D./Dña. .........................................................................................................................., Secretario/a de la Entidad
.........................................................................., con Carné o Cédula de Identidad nº .........................................................
y con domicilio en .................................................................................................................................................................

CERTIFICA

Que en la reunión celebrada por .................................. (órgano decisorio de la Entidad, de conformidad con sus nor-
mas internas de funcionamiento), el día .......... de ................................. de 199.../20..., con quórum suficiente, se adoptó
el acuerdo por el que se designa a D./Dña. .........................................................................................................................,
en calidad de ............................................................ para que ostente los cargos de administración y representación, así
como los apoderamientos generales o especiales conferidos por la Entidad, con especificación de su alcance, que se rela-
cionan a continuación:........................................................................................................................................................,
entre los que se encuentra el apoderamiento para poder solicitar, aceptar y percibir ayudas, subvenciones y/o transferen-
cias del Gobierno de Canarias.

Para que así conste y a los efectos oportunos, firmo la presente en ..................................................................., a ............
de .................................. del año dos mil uno.

Vº.Bº. Sello de la Entidad El/la Secretario/a
El/la Presidente/a

Firmado: ................ Firmado: ............................................... 
(Nombre y apellidos) (Nombre y apellidos)

A N E X O  I V

INFORME TÉCNICO

1. ENTIDAD: ........................................................................................................................................................................................

2. PROYECTO: .....................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................

3. VIABILIDAD DE LAS OBRAS: .....................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................

4. ESTADO DEL INMUEBLE QUE JUSTIFIQUE LA SOLICITUD DE LA SUBVENCIÓN PARA SU REPARACIÓN, MEJO-
RA O AMPLIACIÓN: ................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................

5. IMPORTANCIA DEL PROYECTO A REALIZAR: .......................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................
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6. MEDICIÓN Y PRESUPUESTO (VALORACIÓN) DE LAS DIFERENTES UNIDADES DE OBRA: .........................................
................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................

7. MATERIALES A EMPLEAR EN SU EJECUCIÓN: ......................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................

8. PLANO A ESCALA O DETALLES QUE PERMITAN DEFINIR LAS OBRAS PERFECTAMENTE: .......................................
................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................
................................................................................................................................................................................................................

(Si es necesario ampliar algún punto, adjuntar hojas adicionales).

En ...................................................................................., a ............ de ................................ de 2001.

EL TÉCNICO

Fdo.: ..........................................................
(Nombre y apellidos)

A N E X O  V

CERTIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE LAS INSTALACIONES DE LA SEDE SOCIAL DE LA ENTIDAD

D./Dña. ............................................................................................................................, Secretario/a de la Entidad
...................................................................., con Carné o Cédula de Identidad nº ...............................................................
y con domicilio en ..........................................................................................................................................................................

CERTIFICA

Que las instalaciones de la sede social de la Entidad .................................................................................................................
situada en ..................................................................................................................................................................................
se vienen disfrutando en la actualidad en régimen (*) ..........................................................................................................

Y para que así conste a los efectos de la solicitud de subvención para las Entidades Canarias en el Exterior, destinadas
a la reparación, ampliación y mejora de las casas canarias en el exterior para el año 2001, firmo la presente en
......................................................................., a ............ de .......................... del año dos mil uno.

Vº.Bº. Sello de la Entidad El/la Secretario/a
El/la Presidente/a

Firmado: ................ Firmado: ............................................... 
(Nombre y apellidos) (Nombre y apellidos)

(*) Propiedad, arrendamiento u otros (indicar situación).


